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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta y uno de julio de dos mil diecinueve. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03880/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Secretaría de Comunicaciones, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

Primero. Solicitud de acceso a la información.

Con fecha ocho de mayo de dos mil diecinueve, EL hoy RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00061/SCOMEM /IP/2019, mediante la cual requirió la información siguiente:

“De acuerdo con medios de información y por manifestación expresa de distintas autoridades de gobierno estatal y federal, se ha señalado el propósito de llevar a cabo el proyecto del METRO que conectará a la Ciudad de México con el Estado de México en la zona Oriente, refiriendo que el METRO llegará hasta el municipio de Chalco, Estado de México. Sobre el particular, solicito me responda las siguientes preguntas y en su caso, me proporcione la información que a continuación se detalla: 1) Me indique la superficie, medidas y colindancias del predio que ocupará el proyecto del METRO en el municipio de Chalco Estado de México; 2) La fecha de adquisición del inmueble y su costo total; 3) Me proporcione el contrato respectivo que acredite la legal adquisición del inmueble referido; 4) Me indique si las tierras adquiridas para este proyecto pertenecen o pertenecían a propiedad privada o ejidales; 5) En caso de ser tierras ejidales, si el contrato de adquisición se encuentra inscrito en el RAN y si fue firmado ante la Procuraduría Agraria; 6) Si el inmueble adquirido ya se encuentra expropiado, de ser así, me proporcione el decreto respectivo y la fecha de su publicación.“(sic)

Segundo. Respuesta.

En fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, se advierte que el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública, a través de la cual refirió:

“Por medio del presente, con fundamento en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, es de informarle que este Sujeto Obligado por el ámbito de sus atribuciones no resulta competente para dar respuesta a su solicitud, sin embargo, con fundamento en el artículo 33 de la referida Ley, la autoridad competente para dar respuesta a su solicitud es la Secretaría de Movilidad del Estado de México, dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos. Asimismo, con fundamento en el artículo 2 del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, se le recomienda dirigir su solicitud al Sistema de Transporte Colectivo Metro, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Distrito Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Sin otro particular, reciba un cordial saludo” (SIC)

Tercero. Integración y trámite de los recursos de revisión.

Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día trece de mayo de dos mil diecinueve, en el que señaló como acto impugnado: “respuesta” y como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

“Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 179 fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del EDOMEX, interpongo recurso de revisión en contra de la declaración de incompetencia que señala la Unidad de Transparencia que emite respuesta a mi solicitud de acceso a la información, en atención a las siguientes consideraciones: Que es del conocimiento del recurrente que el día 11 de agosto de 2009 se celebró Convenio de Ocupación Previa y Pago anticipado de indemnización de tierras parceladas e infraestructura, entre el Comisariado del poblado Villa de Chalco y el entonces Secretario de Comunicaciones del Gobierno del Estado de México, Lic. Gerardo Ruiz Esparza, tal y como lo acredito con un ejemplar de dicho contrato que adjunto al presente y que manifiesto bajo protesta de decir verdad que desconozco su autenticidad, motivo por el cual es que se realizó la solicitud de información, a efecto de conocer la existencia de dicho contrato. Asimismo y de ser auténtico, es evidente que la Secretaría de Comunicaciones del EDOMEX resultaría ser legalmente competente para conocer de la presente solicitud, en virtud de que su entonces titular celebró el referido instrumento, siendo su obligación la del resguardo de la información que se genera, por lo que se considera que el presente recurso es totalmente procedente en atención a los argumentos expuestos, con independencia de lo manifestado por la Unidad de Transparencia respecto a que conforme al artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del EDOMEX, esa autoridad es incompetente, por las razones antes expuestas.” (sic)

Anexos: No adjuntó ningún archivo a su recurso de revisión. 

Cuarto. Del turno del recurso de revisión.

En fecha trece de mayo de dos mil diecinueve, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el diecisiete de mayo de dos mil diecinueve se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

Quinto. De la etapa de instrucción.

De las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que el SUJETO OBLIGADO adjuntó un archivo electrónico, el cual se puso a la vista del recurrente el once de junio de dos mil diecinueve a efecto de que el hoy recurrente emitiera las manifestaciones que considerara pertinentes, por su lado la parte RECURRENTE, haciéndose constar que fue omiso en presentar, pruebas y/o alegatos que estimará convenientes, en el plazo establecido para tal efecto.

Por lo que se decretó el cierre de instrucción en fecha diecisiete de junio de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se ordenó turnar a efecto de que se emitiera la resolución que en derecho proceda, en fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se ordenó ampliar el término a efecto de emitir el fallo correspondiente el cual se pronuncia de acuerdo a los siguientes:

CONSIDERANDOS

Primero. Competencia. 

Que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fueron interpuestos de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“De acuerdo con medios de información y por manifestación expresa de distintas autoridades de gobierno estatal y federal, se ha señalado el propósito de llevar a cabo el proyecto del METRO que conectará a la Ciudad de México con el Estado de México en la zona Oriente, refiriendo que el METRO llegará hasta el municipio de Chalco, Estado de México. Sobre el particular, solicito me responda las siguientes preguntas y en su caso, me proporcione la información que a continuación se detalla: 1) Me indique la superficie, medidas y colindancias del predio que ocupará el proyecto del METRO en el municipio de Chalco Estado de México; 2) La fecha de adquisición del inmueble y su costo total; 3) Me proporcione el contrato respectivo que acredite la legal adquisición del inmueble referido; 4) Me indique si las tierras adquiridas para este proyecto pertenecen o pertenecían a propiedad privada o ejidales; 5) En caso de ser tierras ejidales, si el contrato de adquisición se encuentra inscrito en el RAN y si fue firmado ante la Procuraduría Agraria; 6) Si el inmueble adquirido ya se encuentra expropiado, de ser así, me proporcione el decreto respectivo y la fecha de su publicación “(sic).

Como podemos apreciar el hoy recurrente hace referencia a que se ha señalado el propósito de llevar a cabo el proyecto del METRO que conectará a la Ciudad de México con el Estado de México en la zona Oriente, refiriendo que el METRO llegará hasta el municipio de Chalco, Estado de México, para lo cual, entre otras cosas, el sujeto obligado manifestó de forma económica lo siguiente:

“…es de informarle que este Sujeto Obligado por el ámbito de sus atribuciones no resulta competente para dar respuesta a su solicitud, sin embargo, con fundamento en el artículo 33 de la referida Ley, la autoridad competente para dar respuesta a su solicitud es la Secretaría de Movilidad del Estado de México, dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal y de sus servicios conexos. Asimismo, con fundamento en el artículo 2 del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, se le recomienda dirigir su solicitud al Sistema de Transporte Colectivo Metro, Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Paraestatal del Distrito Federal…”

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, derivado de la presente contestación no se aprecia que se hubiere remitido la solicitud a las unidades administrativas que por sus funciones y competencias pudieran tener la información solicitada, tal y como se aprecia a continuación:




[image: ]

De donde se desprende que el Titular de la Unidad de Transparencia contesto por iniciativa propia sin tener la evidencia que corroborara, que efectivamente la solicitud de información se hubiese turnado a todas las Áreas, es decir, estamos ante una falta de atención al artículo 162 de la Ley en la materia, que dice:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”(Énfasis añadido)

Si bien es cierto que la Titular de la Unidad de Transparencia es la encargada de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Lo anterior es así ya que derivado de la solicitud motivo del presente recurso de revisión (en el que se resuelve), se aprecia en el sistema SAIMEX, que quien le dio contestación, no tramitó ante las instancias de la Secretaría, que pudieran tener lo solicitado (derivado de sus funciones) lo requerido por el particular, sino que de motu proprio (por propia iniciativa) respondió: “…es de informarle que este Sujeto Obligado por el ámbito de sus atribuciones no resulta competente para dar respuesta a su solicitud…” sin que exista certeza de que las áreas que pudieran tener dicha información dieran cuenta de la atención a la solicitud antes citada.

De la anterior evidencia, se advierte el hecho de que no se generó algún requerimiento o tramite interno por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia o de quien haya dado contestación, que se haya dirigido a alguna otra dependencia del ayuntamiento, ya que no se adjuntó archivo electrónico alguno, ni se aprecia alguna comunicación interna en el sistema que haya quedado registrada, es decir, se inobservó a todas luces el procedimiento de acceso a la información, vulnerando con ello el derecho de acceso a la información del recurrente.

Ahora bien, referente a la materia sobre la cual versa el presente recurso de revisión, resulta que las áreas de la Secretaría de Comunicaciones que se establecen en el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones, por sus funciones pudieran contar con lo solicitado por el recurrente, como se aprecia en el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones publicado en el Diario Oficial Gaceta de Gobierno en fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho:

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones.

Artículo 9. Corresponde al Director General de Vialidad:
…
II. Formular y ejecutar políticas, programas, presupuestos, proyectos y acciones para la construcción, operación, rehabilitación, modernización y mantenimiento de la infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial;
III. Captar y atender la demanda de los sectores público, privado y social, para planear y programar la construcción de obras de infraestructura y equipamiento viales; 
IV. Proponer, promover y celebrar, en su caso, convenios, contratos y acuerdos en materia de infraestructura vial, sus instalaciones y el equipamiento vial, con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales, así como con los sectores social y privado;
…
VI. Diseñar mecanismos de evaluación, seguimiento y control para las obras de infraestructura vial que realicen las dependencias ejecutoras, a fin de llevarlos a cabo conforme a los programas y proyectos aprobados;
VII. Coordinar, ejecutar y supervisar, con la intervención de las instancias competentes, las obras de instalación de dispositivos de control de tránsito en la infraestructura vial conforme a las normas correspondientes;
…
IX. Evaluar conjuntamente con autoridades federales, de otras entidades federativas, municipales, con los sectores social y privado, el avance de programas y proyectos, así como de ejecución de obras de infraestructura vial, realizadas mediante convenios o acuerdos;
X. Ordenar la inscripción de los actos relativos a la infraestructura vial que deban asentarse en el Registro Estatal de Comunicaciones, conforme a la normatividad aplicable;
…
XII. Otorgar permisos y autorizaciones para la ejecución, conservación y rehabilitación de obras e instalaciones que se realicen o tengan acceso directo a la infraestructura vial o al derecho de vía;
…
XVI. Coordinarse y participar con autoridades federales, estatales y municipales, en el desarrollo de programas y proyectos de infraestructura vial de carácter metropolitano y los derivados del proceso de descentralización;”

Bien, hasta ahora hemos visto que en el Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones, existe otra Unidad Administrativa que pudiera contar con la información que el recurrente solicitó, ya que a la Dirección General de Vialidad de la Secretaría de Comunicaciones le corresponde entre otras cuestiones el coordinarse y participar con las autoridades federales o de otras entidades federativas, en el desarrollo de programas y proyectos de infraestructura vial de carácter metropolitano, y que si bien se turnó la solicitud de información únicamente a la Coordinación Jurídica, no es aliciente para inobservar el procedimiento de acceso a la información por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado; o subsidiario de responsabilidad para omitir llevar a cabo sus funciones de acuerdo a los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley en la materia antes citada, es decir, no porque la Coordinación Jurídica de la Secretaría de Comunicaciones diga que: “…este Sujeto Obligado por el ámbito de sus atribuciones, no cuenta con la información solicitada…”[footnoteRef:2], da cabida a que no se lleve a cabo el procedimiento de acceso a la información, ya que se aprecia de la lectura del Reglamento Interno de la Secretaría que en todo caso existe otra Unidad Administrativa que de acuerdo a sus funciones pudiera contar con la información que se está solicitando. [2:  Contestación transcrita del Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Comunicaciones del Estado de México, la cual se adjuntó en formato electrónico PDF, durante el periodo de instrucción del presente Recurso de Revisión, en la cual se hace alusión al oficio 21300006010000S/094/2019 de fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve signado por el Servidor público Habilitado de la Coordinación Jurídica.] 


Por ello es que se reitera, que la Titular de la Unidad de Transparencia debió llevar a cabo los pasos que le conmina sus funciones, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es decir, solicitar la información a la unidad administrativa que le corresponden dar atención a la misma.

Por otro lado es necesario referir que dentro de las funciones de la Coordinación Jurídica de la Secretaría de Comunicaciones, no está la de evaluar conjuntamente con autoridades federales, o de otras entidades federativas, con los sectores social y privado, los proyectos, así como la ejecución de obras de infraestructura vial, realizadas mediante convenios o acuerdos, como para referir de forma económica que: “…este Sujeto Obligado por el ámbito de sus atribuciones, no cuenta con la información solicitada…”. 

Lo anterior es así, respecto de la materia sobre la que versa la solicitud de información porque tiene relación con el transporte masivo de pasajeros, como lo es el metro de la Ciudad de México que de acuerdo a las manifestaciones del hoy recurrente se conectará con la zona Oriente llegando hasta el municipio de Chalco, Estado de México, por ende se deberá llevar a cabo una búsqueda y ser entregada al hoy recurrente del documento donde conste:

1.- Superficie, medidas y colindancias del predio que ocupará el proyecto del METRO en el municipio de Chalco Estado de México; 
2) Contrato que acredite la legal adquisición del inmueble referido, la fecha de adquisición y su costo total.
3) Si el inmueble de referencia era propiedad privada o ejidal.
4) El decreto de expropiación y la fecha de publicación.

Ahora respecto de: “…En caso de ser tierras ejidales, si el contrato de adquisición se encuentra inscrito en el RAN y si fue firmado ante la Procuraduría Agraria…”, el sujeto obligado sólo esta conminado a entregar la información como la genere, posea o administre, así que en caso de contar con dicho contrato, es dable ordenar su entrega tal como consta en los archivos del sujeto obligado.

Por ultimo hemos de decir, que si después de la nueva búsqueda en las Áreas que por sus atribuciones pudieran tener dicha información, se desprende que no cuentan con la información solicitada, bastará que así se haga saber al recurrente.

De la versión pública.
 
Derivado de que la información requerida, pudiera ser el caso que el sujeto obligado pretenda dar cumplimiento entregando algún documento donde consten datos personales que hagan identificable a una persona, como domicilio particular, teléfono particular, correo electrónico particular, numero de credencial de elector, etc., en ese caso es insoslayable, resaltar que dicha información es susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, los numerales Segundo fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, precisan entre otras cuestiones, que en los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00061/SCOMEM /IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00061/SCOMEM/IP/2019, ya que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del SAIMEX, de ser procedente en versión pública, el documento o documentos donde conste, lo siguiente:

1.- Superficie, medidas y colindancias del predio que ocupará el proyecto del METRO en el municipio de Chalco Estado de México; 
2) Contrato que acredite la legal adquisición del inmueble referido, la fecha de adquisición y su costo total.
3) Si el inmueble de referencia era propiedad privada o ejidal.
4) El decreto de expropiación y la fecha de publicación.

Por lo que hace a los datos susceptibles de clasificar, se deberá generar la versión pública correspondiente, en aquellos casos que sea procedente y notificar el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Y para el caso de que no cuente con dicha información, bastará que así se informe al recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.==================
==================================================================================================================================================



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)





José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)









Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03880/INFOEM/IP/RR/2019.
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